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Num, 51.

Se suscribe â este Periódico, que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OÍICUl DE MlLABOllD.
del Jfíartes 29 de Abril de ISSl.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre caminos vecinales.

Ministerio de la Gobernación del Reino-Siendo 
cada vez mas urgente é imperiosa la necesidad de 
dar impulso á las obras de los caminos ó carre
teras generales del Reino, el Gobierno se propone 
adoptar desde luego las disposiciones mas enérgicas 
y eficaces para promoverías y llevarías á cabo, em
pleando todos los recursos que al efecto espera 
obtener muy en breve de las Cortes, y haciendo 
por su parte todo cuanto fuere necesario para sa
tisfacer á lo que la opinion pública reclama, á Io 
que el fomento de la riqueza pública y el bienestar 
de los pueblos exigen cada dia con mayor instancia. 
Pero como los esfuerzos que se hagan de nuevo 
para lograr tan deseada mejora, por grandes que 
ellos sean, no podrían producir cumplida y pron
tamente los resultados y ventajas que los pueblos 
necesitan y esperan con notoria impaciencia, si al 
propio tiempo y con el mismo celo, actividad y 
eficacia no se diese impulso á la construcción ó 
mejora de los caminos vecinales, especialmente 
aquellos de primer orden y mayor importancia 
que enlazándose con las carreteras generales deben 
facilitar las comunicaciones de mayor interés y 
disminuir el coste de trasportes de los productos 
de la agricultura, ramo principal de la riqueza de 
nuestro suelo, siendo del cargo de los pueblos la 
construcción de estas vías vecinales, ya sea con sus 
propios y exclusivos recursos, ya con el auxilio 
que deben proporcionarles las Diputaciones pro
vinciales por cuenta de sus presupuestos; y te

niendo presente que en cumplimiento del Real 
decreto de 15 de Febrero último estas corporacio
nes deben reunirse inmediatamente para la resolu
ción de los asuntos de su competencia, la Reina 
(Q. R. G.), deseando que se aproveche esta opor
tunidad, se ha servido mandar que V. S., enterado 
por esta comunicación de lo que debe egecutarse 
sin demora respecto de las obras de las carreteras 
generales, excite el celo y patriotismo de la Dipu
tación de esa provincia á fin de que, si no lo 
hubiere ya hecho de una manera suficiente en el 
presupuesto de este año, vote nuevos recursos con 
que promover activamente la egecucion de los ca
minos vecinales mas interesantes y auxiliar con 
eficacia los esfuerzos de aquellos pueblos que con 
solo sus ’ medios no puedan cubrir los gastos de 
estas construcciones. Es igualmente la voluntad de 
S. M. que V. S. dirija tambien sus excitaciones con 
igual objeto, á los Ayuntamientos de los pueblos 
que por sus condiciones de riqueza, vecindario, 
situación ú otras circunstancias especiales esten mas 
interesados en terminar cuanto antes las obras de 
esta clase ya comenzadas ó que hayan de empren
derse, procurando V. S. que en todo se proceda, 
no solo con incansable actividad, sino tambien con 
sugecion á la ley y reglamentos vigentes, con plan 
ordenado, bajo la dirección de personas facultati
vas, aprovechando el importantísimo recurso de la 
prestación personal, autorizada y obligatoria por la 
ley, y finalmente, sin omitir medio alguno de 
cuantos puedan favorecer la pronta realización de 
estos trabajos. Por último, S. M. espera que V. S., 
la Diputación de esa provincia y los Ayuntamien
tos sabrán secundar el pensamiento y las disposi
ciones del Gobierno, dando asi nuevas pruebas de
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su celo y de lo que es capaz el esfuerzo común de 
los pueblos y sus Autoridades cuando se dirige de 
consuno á un fin tan importante, tan patriótico 
y trascendental al bienestar de todos, como es el 
de la mejora de los caminos públicos. Madrid 29 
de Marzo de 1851. = Arteta.

Real orden mandando se imponga á los Escribanos la obligación de 
advertir en el contesto de las escrituras que otorguen la obligación 
prescrita en los artículos 32, 35, 36, 37, 28, 39 y 3o del (código 

mercantil, á la manera que lo hacen con respecto á la loma 
die razón en las Contadurías de hipotecas.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.=Vista una comunicación del Gefe político 
de esta provincia en que propone que para que 
tenga exacto cumplimiento lo dispuesto en el artí
culo 26 del Código de Comercio respecto á la pre
sentación en tiempo hábil de los documentos que 
se hallan sugetos á la toma de razón en el registro 
público de la provincia, se encargue á los escriba
nos el cuidado de presentar oportunamente á la 
toma de razón los documentos que otorguen de la 
clase sugetos á este registro:

Visto el artículo 22 del citado Código, que 
previene el establecimiento en cada capital de pro
vincia de un registro público, en que se tome ra
zón de las cartas dotales y capitulaciones matrimo
niales que otorguen los comerciantes ó tuvieren 
otorgadas al tiempo de dedicarse á este egerciclo, 
de las escrituras de restitución de dote, de las de 
sociedad mercantil y de los poderes conferidos por 
los mismos á sus factores y dependientes para di
rigir sus negocios mercantiles:

Visto el artículo 25 del mismo, que impone 
á los comerciantes la obligación de presentar en 
el registro general de la provincia dichos do
cumentos :

Considerando que las anteriores prevenciones 
de la ley tienen su parte conminatoria y hasta su 
sanción penal en los artículos 27, 28, 29 y 30, 
puesto que en ellos se prescribe que cuando no se 
cumpla con el requisito de la toma de razón, las 
escrituras dotales entre consortes que profesen el 
comercio pierdan la prelación de derechos que 
producirían en concurrencia de otros acreedores 
de grado inferior, que las de sociedad no produz
can acción entre los otorgantes para demandar los 
derechos que en ellas les hubieren sido reconoci
dos, sin que por esto dejen de ser eficaces en 
favor de los terceros interesados, y que tampoco 
la produzcan entre el mandante y mandatario los 

poderes conferidos á los factores y mancebos de 
comercio para la administración de los negocios 
mercantiles de sus principales, sin perjuicio en 
todos estos casos de quedar incursos los otorgantes 
mancomunadamente en la multa de 5000 reales.

Considerando que estas disposiciones se han 
adoptado para mayor seguridad del crédito mer
cantil, porque solo obligando á que se inscriban 
en un registro público las escrituras en que se 
reconocen créditos privilegiados, puede un comer
ciante manifestar con seguridad á los que con él 
celebren una negociación cuáles sean las obligacio
nes que en caso de quiebra hayan de realizarse 
con preferencia, y ofrecer una garantía de que 
aquellas y no otras son las que han de disfrutar 
la indicada prelación:

Considerando finalmente que, según aparece de 
la comunicación citada del Gefe político de esta 
provincia, no se verifica con exactitud la toma de 
razón en los documentos sugetos á este requisito, 
á pesar de que todas estas disposiciones del derecho 
mercantil deben ser conocidas y egecutadas por los 
que se dedican á dicha profesión, sin necesidad de 
que haya quien las cumpla por ellos.

La Reina (Q. D. G.), oido el Consejo Real, se 
ha servido disponer, que á fin de contribuir á que 
tenga el debido cumplimiento lo dispuesto en el 
artículo 26 del Código de Comercio acerca de la 
presentación en tiempo hábil de los documentos 
que se hallan sugetos á la toma de razón en el 
registro público de la provincia, se imponga á los 
escribanos la obligación de advertir en el contesto 
de las escrituras que otorguen la obligación prescrita 
en los artículos 22, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del 
Código mercantil, á la manera que lo hacen con 
respecto á la toma de razón en las Contadurías de 
hipotecas; y en cuanto á las cartas de dote otorga
das por personas no comerciantes que despues 
abracen esta profesión, la indicada advertencia de
berá hacerse en el mismo certificado de inscripción, 
puesto que desde su fecha se cuentan los 15 dias 
para cumplir con la referida formalidad.

Todo lo que de Fieal órden participo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes; en la 
inteligencia de que con igual fecha se traslada esta 
disposición al Ministerio de Gracia y Justicia para 
que por su parte la comunique y encargue su 
cumplimiento á los escribanos de los Juzgados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1851.=rermin Arteta.
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Gobierno de la provincia de J^aUadoUd.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
empleados de Protección y Seguridad pública, des
tacamentos de la Guardia Civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, practicarán las oportunas 
diligencias para conseguir la captura de Manuel 
Alonso, cuyas señas y efectos robados se expresan 
á continuación, poniéndolo á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de esta Ciudad. Vallado
lid 26 de Abril de 1851.=José Rafael Guerra.

Señas del Manuel Alonso. Estatura mas alta 
que baja, un poco inclinado por adelante, bastante 
grueso, nariz ancha en el fondo, ojos como negros 
y tristes, color moreno algo pálido, pelo negro, 
dos cicatrices en la cara de arriba á bajo sobre la 
megilla derecha una mas pequeña que otra; gorra 
azul con visera muy caida, esclavina larga azul, 
pantalón unas veces negro y otras de color de 
ceniza.

Efectos robados. Dos candeleros de plata con 
peso como de tres libras, barreados, con tres piece- 
citos, y en el centro tres iniciales J. C. C.; dos 
pulseras de metal dorado elásticas desiguales.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión superior de Instrucción primaria de la proAncia 
de Palencia.

Se hallan vacantes las Escuelas de niños de Dueñas y 
Cevico de la Torre: esta por defunción del profesor, y 
aquella por renuncia del que la obtenía. Ambas tienen de 
dotación 3000 reales anuales pagados por trimestres de 
fondos municipales, casa y dos reales mensuales que pa
gará de retribución cada uno de los niños no pobres.

. Por falla de aspirantes se halla vacante la Escuela de 
niñas de Fuentes de Nava, con la dotación de 2000 rea
les anuales pagados por trimestres de fondos municipales, 
casa, y las niñas no pobres satisfarán por retribución 
anual 1res celemines de trigo.

Se proveerán por oposición según lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 23 de Setiembre de 
1847, cuyos egercicios darán principio para las de niños 
el 19 de Mayo y para las de niñas el 26 del mismo 
hora de las diez de su mañana en el Salón de la Excelentí
sima Diputación Provincial. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de la Comisión con cuatro días 
de anticipación, francas de porte, y acompañadas de la 
fé de bautismo, certificación de buena conducta y del 
título ó un testimonio de él, sin cuyos requisitos no se 
admitirá solicitud alguna.

La Escuela de niños de Piña de Campos se halla 
vacante por renuncia del que la obtenía: su dotación son 
2000 reales, procedentes 1300 de fondos municipales y 
740 de dos obras pías; tanto una como otra cantidad se 
pagarán por trimestres, ademas se dá casa al profesor y 
la retribución de los niños que se calcula ascenderá á 
700 reales.

En Prádanos de Ojeda se ha creado una Escuela de 
niñas con la dotación de 1333. reales anuales pagados eu

, .207 
la misma forma que en la anterior, casa y 700 reales que 
se regula pueden ascender las retribuciones de las ruñas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Comisión en el término de un mes, á contar desde 
la fecha en que se inserte en el Bolctin, francas de porte, 
y acompañadas de la certificación de buena conducta y 
del título ó un testimonio de él, sin cuyos requisitos no 
se dará curso á ninguna solicitud. Palencia 16 de Abril 
de 1851. = El P. G. L, Eleuterio Martin Granizo.— 
Felipe Prieto y Aguado, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Eillanueva de los Infantes,

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de la provincia se arriendan en pública subasta los pastos 
de las fincas de propios de esta Villa, y que consisten en 
una heredad de prado de cabida de veinte obradas, con 
otra de sesenta obradas de páramo, tasadas en la cantidad 
de 800 rs. vn.; y su remate se verificará en la Casa Con
sistorial el dia 24 de Mayo de nueve á doce de su ma
ñana, bajo de las condiciones que constan del expediente 
de su razón que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. Villanueva de los Infantes 23 de Abril 
Jq 1851. = El A. C., Antonio Ruiz.

Alcaldía constitucional de Penedo:

Con la autorización competente se vende á censo un 
edificio que íué matadero, de los propios de este lugar, 
tasado en venta en la cantidad de 2596 reales, y en 
renta, al respecto de un .3 por 100, en la de 77 reales 
28 maravedises; y su remate tendrá lugar en la Sala de 
Ayuntamiento á los treinta dias desde la publicación en 
el Bolctin oficial de la provincia, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Renedo 25 de Abril de 1851.z=El Al
caide, José García. = Por su mandado, Felipe Puertas, 
Secretario.

Alcaldía constitucional .d<i Gaton.

En el remate celebrado en 20 del corriente y en 6 
del mismo, se adjudicaron las cinco suertes de tierras de 
propios de esta Villa en los sugetos y cantidades siguientes:

Ps.vn.

La primera en Lucas Valverde, vecino de esta
Villa, en........................................................................ 82

La segunda en Sandalio Hidalgo, de id,, en......... - 81
La tercera en Eugenio Gómez, de id., en...........  7,2
La cuarta en Ecequiel Rodriguez, de id., en.. . . 92
La quinta en Lucas Valverde, de id,, en. î . . . . 320

Lo, que se hace saber para su mejora del cuarteo 
dentro de noventa días siguientes á dicho remate, Gaton 
21 de Abril de 1851.—El Alcalde, Felix Gutiérrez.
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Bl InienJeníe mih'/ar del Disíriío d^ Bur^^oSi

Hace saber: que debieuSo conlratarse el suwmislw de 
pan , cebada y paja á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en este Distrito por tennino de un año, á contar 
desde b” de Octubre del corriente, que concluirá en 30 
de Setiembre de 1852, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
la intendencia General y en la particular de este Distrito, 
con arreglo á las formalidades establecidas en Reales órde
nes de 26 de Diciembre de 1846 y 4 de Agosto de 1850; 
be dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido por el 
artículo 4.® de la última , y de la órden del Exemo. Señor 
Intendente General Militar de 15 del actual, se convoque 
por medió de este anuncio á una pública y formal licita
ción que tendrá lugar simultáneamente ante el Juzgado 
de dicha Intendencia General y el de la de este Distrito 
el dia 21 de Julio próximo entrante á las dos en punto 
de su tarde, en que concluye el término para la admisión, 
de proposiciones»

En su consecuencia, las personas que quieran intere* 
sarse en este servicio podrán remitir en pliego cerrado 
y sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi- 
nantemente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro; en el concepto de que han de ser suscritas 
tambien y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este Juzgado ó el de dicha Intendencia General sean de 
reconocido arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacer constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, siendo 
preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
licitación, á que de hecho quedarán sugetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
sei’ de esta dos ó mas las iguales con el de la mas inme
diata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar efecto sino obtiene la aprobación de 
S. M., que asi mismo no se admitirá para este acto pro* 
posiclon que carezca de los requisitos que se exigen ni 
se presente despues de la hora anunciada; y que para 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas se 
requiere que el licitador que las suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la licita* 
clon para que pueda prestar las aclaraciones que se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate» 
Búrgos 23 de Abril de 1851. = Antonio Bernabeu.^ 
Blas de Iraolagoitia, Secretario,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID^

Domingo ^7 de Jbril de íSSf,
Rj.vn. Mf«.

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 173 imposiciones, de las cuales 3 son 
de nuevos imponentes, la cantidad de. . 3,559..

Se ha devuelto á petición de un interesado. 28.. 12

El Director de Semana, 

Faustino Alderete.

Ciudad de P^alladolid. Mes de Marzo 
de 1851.

Resúmetí numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa- 
Expósitos y Hospitales de esta Capital en el citado mes 
de Marzo.

Parr&^uias^ Naci- 
mieníosú

Matri
monios.

DcFun» 
tiones.

Catedral. .......... . 7 4
Magdalena. ......... . 4 1 3
Antigua..................   . . .. . 6 2 5
San Martin. . , .... . . 5 »
San Miguel. ......... 12 2 4San Esteban. ..... . . . 1 »
San Juan. .... . . . . . 1 D 3
San Pedro. ........ . 4 1 7
San Andres. .... . . . . 18 » 9
San Nicolas, ........ 6 1 4

1San Lorenzo. .... , .. . 2 2
Santiago......,,. . 14 1 9
Salvador.. . , ., ,., . . 10 5 10
San Ildefonso. ....... 12 1 12

Total. ..... . 102 16 75

Gasa-Expósitos....... . 17 M 3

ffosfdalest

Hospital civil,...,.. . * 10
De Santa María de Esgueva.
Militar. ....,,..,. . » 5
Peninsular........................ .... » 7

Total. .. . .. .. 26

RESUMEN.

En las Parroquias. . . , , . 102 16 75
En la Casa-Expósitos. . . . 17 W 3
En los Hospitales. ................. » » 26

Total. , .. , . , 119 16 104

Valladolid 23 de Abril de 1851.c=EÍ Alcaide, Calixto F, 
de la Torre.=Pedro Caballero, Secretario.
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ANUNCIO PARTICULAR,

Por acuerdo de la Asociación de Labradores de esta 
Ciudad se saca á pública subasta el arrendamiento de los 
pastos de barbechera y rastrogera de las tierras labrantías 
del término de ella á la izquierda del Rio Pisuerga, per
tenecientes á dicha Asociación. Las personas que quieran 
ínteresarse en el citado arriendo acudan á la Escribanía 
Numeraria de Don Antonino Santos, donde está de ma
nifiesto el pliego de condiciones, bajo las Cuales se cele
brará el remate de dichos pastos el Domlngó 4 de Mayo 
próximo de once á doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales de esta Ciudad ante la Comisión de la Asociaré 
cion de Labradores.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. o,
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®B I^A PROVINCIA ®^ VALLADOLID,
del Hilaries 29 de Abril de 1831.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de l^alladolid.

Division en Secciones del Distrito Electoral 
aprobado en Real órden de 27 del mes actual.

de Medina del CanipOp

TERCER DISTRITO.
CABEZA: MEDINA DEL CAMPO.

Sección de Medina.

Cabeza de Sección: Medina.

Núm. de 
Electores de 
cada pueblo.

Medina del Campo.................... 7â
Pozal de Gallinas....................... 6

78

Sección de Olmedo.

Cabeza: Olmedo.

Ataquines.................................... 11
Alcazarén..................................... 10
Aldea de San Miguel...................... â
Aguasal. . . ............................. 1 -
Almenara........................................... "
Bocigas............................................... 5
Camporedondo..............................  «
Cogeces de Iscar. ........................... 1

Fuente Olmedo................. 5
Hornillos............................ 4
Iscar................................. 1
Llano de Olmedo. ...... 1
Muriel................................ 6
Matapozuelos..................... I4
Mojados............................... 11
Megeces............................... »
Olmedo y Valviaderq.............  36
Puras................................... 4
Pedrajas de San Esteban. ... â
Pedrajas de Portillo.......... 7
Portillo y su Arrabal....... 11
Pozaldez.............................. 40
Ramiro................................ 1
S. Miguel y Santiago del Arroyo »
Salvador de Zapardiel y Hon- 

calada.................................. 3
San Pablo de la Moraleja y

Honquilana............................. 2
Viana de Cega............................ «
Villalba de Adaja....................... 4
Valdestillas.................................. 4
Zarza............................................ 3

189

Sección de Hubi de
Bracamonte.

Cabeza: Rubí de Bracamonte.

Brahojos. . . . ;.,..« 5
Bobadilla del Campo. . . ;. » 4

Campillo....................  7
Cervillego de la Cruz......... 5
Fuente el Sol....................... 6
Gomeznarro......................... 9
Lomoviejo............................. 11
Moraleja de las Panaderas. . . 1
Rubí de Bracamonte........... 6
San Vicente del Palacio. ... 7
Velascálvaro........................ 6
Villaverde de Medina......... 12
Villanueva de las Torres. ... 5

84

Sección de La Seca.

Cabeza: La Seca.

La Seca........................................ 64
Rueda......................................  48
Rodilana...................................... 7
Serrada........................................ 15
Villanueva de Duero................. 4
Ventosa de la Cuesta................. 7

145

Madrid 27 de Abril de 185l.=:Bertran 
de Lis.

Lo que se inserta en el Boletín 
o^cial para conocimiento de los 
Electores de dicho Distrito, t^a- 
Uadolid 29 de Abril de 1851.= 
José Rafael Guerra.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 0#
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este 
Periódico en el mes de ^brU de i85i.

Núm. 39.

Real orden mandando que los Magistrados, Jueces é indi
viduos del Ministerio Fiscal no tomen parte activa en las 
cuestiones electorales, limilándose á emitir libremente su voto 
siendo electores.

Núm.ú9.

Real órden mandando que los Tenientes de Alcalde y todos 
los Tribunales y Juzgados del fuero ordinario, se abstengan de 
exigir cantidad alguna en metálico por razón de multas guber
nativas ó judiciales, debiendo satisfacerse estas únicamente en 
el papel creado al electo.

Otra para que los sentenciados á 10 años de presidio por 
haber delinquido antes de la publicación del Código penal, no 
sean destinados á Africa.

Núm. 4L

Real órden estableciendo algunas variaciones en la designa
ción del premio señalado á los expendedores de sellos para el 
franqueo de la correspondencia.

Otra señalando el término de cuatro meses para que se ad
mitan á la toma de razón en las oficinas de Hipotecas todos los 
documentos otorgados con anterioridad al establecimiento del 
actual sistema hipotecario. /.v r

Convenio celebrado entre la España y la República trancesa 
para asegurar la recíproca extradición de los malhechores.

Núm. 42.

Prontuario que comprende todas las disposiciones acordadas 
para la venta de los bienes y redención de los censos de las 
Encomiendas de la Orden de San Juan de Jerusalen.

Núm. 43.

Real decreto admitiendo á Don Santiago Fernandez Negrete 
'la dimisión que ha hecho del Ministerio de Comercio, Instruc

ción y Obras públicas.
Otro nombrando á Don Fermin Arteta, Ministro de Comer

cio, Instrucción y Obras públicas.
Otro nombrando a Don Manuel Bertran de Lis, Ministro 

de la Gobernación del Reino.
Real órden declarando estar derogada la Ordenanza general 

de Presidios en lo concerniente á las recargas que im¡)onía a 
los confinados que incurren en el delito de deserción.

Otra mandando que todas lafe instancias y demaís documen
tos personales que se dirijan al Ministerio de la Guerra, vayan 
con los apellidos paterno y materno de los interesados.

Núm. 44«

Real decreto disolviendo el Congreso de los Diputados.
Real órden declarando que las actuaciones en los expedien

tes sobre declaración de bienes mostrencos deben ser de oficio, 
Y no devengan derechos de ninguna clase.

Otra concediendo un nuevo término para el pago del servi
cio de valimiento á los dueños de oficios públicos enagenados.

Núm. 4^«

Real decreto para que se proceda á elecciones generales de 
Diputados á Córtes el dia 10 de Mayo próximo é inmediatos.

Real órden determinando las causas en que el Ministerio 
Fiscal debe informar irt í>oce.

Núm. 46.

Reales decretos declarando cesante á Don Miguel María 
Fuentes, Gobernador de esta provincia, y nombrando en comi
sión de la misma á Don José Rafael Guerra.

Exámenes de todas las Escuelas publicas y privadas.

Núm. 47.

Real órden para que no se remitan los estados de costas 
judiciales devengadas en las Audiencias y en cada uno de los 
Juzgados de primera instancia.

Circular para que las solicitudes que hagan tanto los em
pleados activos, como los cesantes y jubilados se dirijan con la 
instrucción que está prevenido en la Real orden de 13 de Fe
brero de 1848.

Real órden é instrucción para formar el alistamiento y ma
trícula de Súbditos españoles en los Consulados y Viceconsula
dos de S. M. en países extrangeros.

Núm. 48«

Estado de población de esta provincia en el presente año 
de 1851, formado con arreglo á los extractos de padrones de 
vecindario remitidos por los Ayuntamientos de los pueblos, en. 
(¡oj^fopinidad á lo prevenido en la Ordenanza de reemplazos y 
sus artículos 6.% 7.° y 8.° del capitulo 1.®

Núm. 49.

Real decreto fijando, por ahora, el máximo del recargo 
para gastos de cobranza de la contribución territorial ,* conduc
ción y entrega de caudales en las cajas del Tesoro el 3 poi 100 
del cupo y cantidades adiccionales de cada pueblo, en lugar 
del 4 pof 100 actualmente señalado.

Otro para que en lo sucesivo no se baga recargo prévlo ni 
se exija anticipadamente cantidad alguna con destino a constitun 
el fondo supletorio de la contribución territorial.

Núm. 50.

Real órden mandando que para el día 1.° de Julio del año 
actual deben hallarse precisamente en el Ministerio de la Go
bernación del Reino las propuestas de arbitrios que soliciten los 
Ayuntamientos para cubrir el déficit que resulte en los presu
puestos para el año de 1852.

Circulares sobre hipotecas.

Núm. 51.

Real órden sobre caminos vecinales.
Otra mandando se imponga a los Escribanos la obligación 

de advertir en el contesto de las escrituras cjue otorguen la 
obligación prescrita en los artículos 22, 25, 26, 27, 28, 29 y 
30 del Código mercantil, á la manera que lo hacen con respecto 
á la loma de razón en las Contadurías de hipotecas.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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